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lelaíard del Estado 
lEY de Í5 de Julio de Í9ó í sobre re

gulación d- los arrendamientos rús 
ticos prorrogados por Ley de i de 
Mayo de 19Í8. 
La necesidad de corregir los erro

res provocados por la subvers ión 
política que padec ió el campo du 
rante los años de m i l novecientos 
treinta y uno a m i l novecientos 
treinta y seis; los d a ñ o s materiales 
producidos durante la guerra de 
Liberación, y las dificultades de todo 
orden que se o p o n í a n a la recupe
ración de nuestra agricultura, unidas 
al espíritu de justicia social inspira
dor de nuestro Movimiento, han 
venido a consolidar, durante cerca 
de quince años , una pos ic ión jür íd i 
cade excepción, que ha tipificado, 
a través de una serie de leyes, el 
llamado arrendamiento proteg'do. 

Superadas las circunstancias des
favorables, y p róx imo ci vencirqiento 
de la úl t ima prór roga concedida por 
la Ley de cuatro de Mayo de m i l 
iiovecientos cuarenta y ocho, ha 
llegado el momento de poner fin a 
^sta si tuación provisional, orientan
do resolución definitiva de modo 
que se evite el planteamiento de 
Problemas economisociales que per
turban la explotación de las fincas, 
al mismo tiempo que se cumplen, 
conforme a sü propio espír i tu , los 
Preceptos establecidos por nuestras 
leyes fundamentales como normas 
F^ctoras de la polí t ica agraria del 
movimiento. 
. Por esta razón, las disposiciones' 
ê esta Ley recogen fielmente las 
eclaracíones sexta del t í tu lo quinto 

p s e g u n d a del t í tu lo doce del 
uero del Trabajo, así como el ar-

^culo treinta y uno del Fuero de los 
esPañoles, a c o m o d á n d o l a s a las 
agencias de nuestra realidad y 
eQetrándolas de una firme tenden-
a hacia la seguridad económico 

^Clal. en la creencia de que sola-
s |:nte de este modo se consigue la 

süridad jur ídica que el campo re

clama en aras del in te rés supremo 
de la agricultura, que es, en defini t i 
va, el de la Patria. 

En su vi r tud, y de conformidad 
con la propuesta elaborada por las 
Cortes Españo las , 

D I S P O N G O : 
Ar t ícu lo primero.—Los contratos 

de arrendamiento de fincas rú s t i c a s 
que, por apl icación de lo prevenido 
en la Ley de cuatro de Mayo de m i l 
novecientos cuarenta y ocho, se ha
llasen .subsistentes al publicarse la 
presente, se e n t e n d e r á n prorrogados 
a part i r de primero de Octubre de 
mi l novecientos cincuenta y cuatro, 
por uti periodo de seis, de siete* de 
ocho, de nueve, de die/, de once o 
de doce a ñ o s , según que, respecti
vamente, la renta actual fuere supe
rior a treinta, veinticinco, veinte, 
quince diez o cinco quintales mé
tricos de trigo, o infer iora esta can 
tidad; desde el comienzo de esta 
prór roga , el¡ n ú m e r o de quintales 
mét r icos de trigo que sirva de m ó 
dulo del canon arrendaticio experi
m e n t a r á un incremento anual equi
valente al diez por ciento del actual, 
hasta llegar a alcanzar el l imite má-. 
x imo del cincuenta por ciento. Todo 
ello sin perjuicio del derecho de 
revis ó n de la renta concedida a las 
partes en el ar t ículo s é p t i m o d é l a 
Lev de quince de Marzo de mi l no 
vecientes treinta y cinco, en re lac ión 
con el artículoS.'9 de laLey de veint i t rés 
dé Julio d é m i l novecientos cuarenta 
y dos, y de los aumentos de contr i 
buc ión y d e m á s impuestos o serví 
cios que legalmente se hayan decla
rado o se declaren répercu t ib les . 

Para la de te rminac ión de la can
tidad de trigo que deba considerar-
se cotrio reguladora de la renta en e l : 
a ñ o agrícola m i l novecientos c in- j 
cuenta y tres-cincuenta y cuatro, se 
es ta rá a lo dispuesto en el segundo 
párrafo del ar t ícu lo tercero de la Ley , 
de veint i t rés de j u l i o de m i l nove 
cientos cuarenta y dos, sin que el 
hecho de no haberse llevado a cabo , 
dicha c o n v e r s i ó n p u e d a , salvo décla | 
rac ión expresa en contrario, consi
derarse como una renuncia del 

arrendador, a ese derecho, que po
d rá ejercitar en tanto no transcurra 
el plazo de presc r ipc ión que, para 
las acciones personales, seña la con 
ca rác te r general el a r t í cu lo m i l no
vecientos sesenta y cuatro del Códi 
go Civil , y sin que, eñ n ingún caso» 
el s e ñ a l a m i e n t o , en trigo del canon 
arrendaticio puede servir de base* 
una vez efectuado, para reclamar 
cantidad alguna por razón de rentas 
satisfechas anteriormente por el co
lono y aceptadas por el arrendador. 

No obstante lo dispuesto en los 
pár rafos precedentes de este a r t í cu 
lo, aquellos arrendamientos cuya 
renta fuere en la actualidad inferior 
a cuarenta quintales m é t r i c o s d e t r igo 
aun cuando como consecuencia del 
aumento, autorizado rebasare el ca
non del expresado l ímite, continua
rán sujetos a las prescripciones de 
la presente Ley, sin perder su c a r á c 
ter de arrendamientos protegidos n i 
quedar, por tanto, s u s t r a í d o s a la 
legislación especial aplicable a los 
mismos, ya que, a todos los efectos, 
con éxcepción de los derivados del 
pago de la renta y de la capitaliza
ción de (a mísma> a que hace men
ción el ar t ículo cuarto, el á r r enda -
miento se e n t e n d e r á ^siempre referi
do al n ú m e r o de qu in tá les mé t r i cos 
de trigo que, en concepto de . renta, 
correspondan al contrato. 

Los contratos de arrendamiento 
anteriores a "mil novecientos cuaren
ta y dos, actualmente subsistentes, 
en los que el canon arrendaticio se 
fijó en especie distinta del tr igo y 
siempre que el colono explote la 
finca en cultivo directo y personal, 
se cons ide ra rán incluidos dentro de 
lo que en esta Ley se deterpiina 
cuando el valor de la renta sea igual 
o inferior al s e ñ a l a d o para los cua
renta quintales mét r icos de t r igo, 
quedando facultados los Ministerios 
de Justicia y de Agricul tura para 
establecer la debida correlación en 
tre los precios de las d i íe ren tes es
pecies y los del trigo, la conve r s ión 
definitiva de la Venta en trigo; el in^ 
cremento que en su caso d e b e r á 
experimentar el m ó d u l o que sirya 
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de base para la fijación del canon 
arrendaticio y. en general, para 
cuanto sea necesario con el fin de 
adaptar los referidos contratos a lo 
que en la presente Ley se establece. 

Ar t ícu lo segundo.—La prór roga 
que establece el ar t ículo precedente 
q u e d a r á sin efecto en los supuestos 
a que se refiere el ar t ículo sép t imo 
de la Ley de veint i t rés de Julio de 
m i l novecientos cuarenta y dos, as í 
como en el caso de que arrendador 
se proponga cultivHr directa y per 
sonalmeste el predio arrendado, 
para cuyo fin p o d r á disponer de é >te 
a la finalización de cualquiera de los 
a ñ o s agrícolas de la du rac ión de 
aquél la , siempre que se comprome
ta a explotar la finca en dicha forma 
por un plazo de seis a ñ o s consecu
tivos. La notificación al colono de 
este p ropós i to debe rá efectuarla el 
arrendador con una an te lac ión mí 
nima de seis meses al t é r m i n o del 
a ñ o agrícola correspondiente y den
t ro del transcurso del mismo. Esta 
facultad del atrendadorv se enten
d e r á que corresponde asimisoio, no 
obstante lo preceptuado en la dis
pos ic ión transitoria primera de la Ley 
de dieciséis de ¡úlio de m i l nove
cientos cuarenta y nueve, a quien 
por t í tu lo oneroso hubiere adquirido 
antes de primero de Enero de m i l 
novecientos cincuenta y cuatro lá 
finca arrendada. 

Los que hubieren adquirido o ad
quirieren por actos intervivos y con, 
posterioridad a primero de Enero de 
m i l novecientos cincuenta; y cuatro 
la" finca- arrendada, sólo p o d r á n 
ejercitar ercíerechoxque se regula en 
el primer párrafo de- este ar t ículo a 
partir de los dos a ñ o s siguientes a 
la adquis ic ión computados desde la 
fecha en que notarialmente se no t i 
ficare al colono la t r ansmis ión rea 
lizada. . 

E l plazo de dos a ñ o s , a que se 
.refiere el párrafo anterior, no sérá 
de apl icación en las transmisiones 
por actos mortis causa, ni en las 
donaciones intervivos hechas a fa 
vor de herederos forzosos En am 
bos supuestos, el arrendatario debe 
rá cesar en la poses ión arrendaticia, 
a la t e r m i n a c i ó n del a ñ o agrícola en 
que se le comunique la dec is ión del 
arrendador de recabar la entrega de 
la finca para su cult ivo directo y 
personal. 

Ar t ícu lo tercero-^El colono que 
se hallase al corriente en el pago del 
canon arrendaticio, p o d r á durante 
todo el tiempo d.e la prórroga esta
blecida en el ar t ículo primero y 
siempre que el arrendador o la per
sona subrogada en sus derechos^po 

. hubiese recabado la entrega del pre
dio para su cult ivo directo y perso 
nal, ejercitar el derecho de acceso a 
la propiedad del mismo avisando al 
arrendador su p ropós i t o en tal sen 
t ido con seis meses de ante lac ión al 
t é r m i n o del a ñ o agrícola correspon

diente y sat isfaciéndole al contado, 
dentro de dicho plazo, una cantidad 
en numerario equivalente al resulta
do ce capitalizar al dos por ciento 
el valor de la cantidad di: trigo por 
laque en el a ñ o agrícola m i l nove 
cientos cincuenta y tres-mil nove
cientos cincuenta y cuatro se mo 
dule la renta al precio fijado para 
dicho cereal, sin premios ni bonifi
caciones, en la c a m p a ñ a triguera 
correspondiente a la fecha en que se 
ejercite el derecho de acceso. 

Sin embargo, cuando el arrenda
dor hubiese ejecutado a sus expen
sas, y con el consentimiento del 
arrendatario, mejoras út i les en la 
finca arrendada, sm que haya hecho 
uso del derecho a elevar la renta que 
le reconoce el ar t ículo ve in t idós de 
la Ley de quince de Marzo - de mi l 
novecientos treinta y c.neor al resul
tado de la capi tal ización de la renta 
se s u m a r á el importe de la mejora 
en el momento en que el acceso a 
la propiedad tenga lugar. 

E l derecho que el párrafo primero 
del presente ar t ículo reconoce a los 
colonos, p o d r á n ser enervado por el 
arrendador mediante el pago de una 
cantidad comprendida e ití e eí yein 
ticinco y el cincuenta por ciento de 
la suma que, en concepto de capita
lización de la renta, correspondiere 
satisfacer al colono para ejerc tar el 
derecho de acceso a la propiedad. 
En esre caso, q u e d a r á resuelto el 
arriendo una vez transcurridos los 
dos a ñ o s agrícolas siguientes al que 
que se haga la notificación, y una 
vez satisfecha la indemnizac ión ven 
d r á obl gado el arrendador a cultivar 
directamente el predio durante el 
plazo m í n i m o de seis a ñ o s . -

E l Gobierno, a propuesta del M i 
nistro de Agricultura, d e t e r m i n a r á , 
mediante Decreto de acuerdo con 
las carac ter í s t icas generales de cada 
comarca, tiempo que falte para la 
expi rac ión de la p ró r roga o condi
ciones especiales del arriendo, la 
i ndemnizac ión que debe rá satisfacer 
el arrendador al arrendatario si h i 
ciese uso del derecho que le confiere 
el pá r ra fo anterior. 

Ar t ículo cuarto — A l finalizar el 
| pe r íodo de prór roga que establece el 
| a r t ícu lo primero, el arrendador -pO-
i drá optar entre consentir la conti-
1 n u a c i ó n de arriendo pOr tres a ñ o s 

m á s , a cuyo t é rmino d i s p o n d r á l i 
•bremente de la finca, o recabar la 
entega de la misma para cultivarla 
directamente, notificando al colono 
su p ropós i to en tal sentido con seis 
meses de ante lac ión como mín imo a 
la finalización del a ñ o agríco a co 
rrespondiente y c o m p r o m e t i é n d o s e 
a llevar en esta forma su exp lo tac ión 
durante el plazo de seis a ñ o s . 

E n este ú l t i m o supuesto as i s t i r á 
al colono la facultad de oponerse a 
la entrega del fundo, acced endo a 
la propiedad del mismo mediante el 
pago al propietario en moneda de 

curso legal de una cantidad ei 
lente al resultado de capitaliza Va" 
tres por ciento el importe de la r ^ 
ta que, de acuerdo con lo regttire5' 
en el ar t ículo primero, deba sati f0 
cer en el año agrícola corresn 
diente. El pago del valor de la fi 0n" 
debe rá hacerse al contado, 
pacto expreso en contrario, y Se 
c r e m e n t a r á en su caso con el ininln 
te de las mejoras a que se refiere! 
párrafo segundo del artículo Jí 
terior. 

Artículo q u i n t o - - E l arrendador 
que dentro del plazo de dqs años 
contados a part ir de la pübUcación 
de la presente Ley, renuncie al de-
recho de enervar el acceso del arren
datario a la propiedad del fundo 
arrendado, p o d r á exigir que la fija
ción del precio de la finca se realice 
mediante t a sac ión de contradictoria 
para el caso de que el arrendatario 
le comunicare fehacientemente su 
p ropós i to de , adquirir la propiedad 
de dicho fundo durante el transcur
so de cualquiera de las prórrogas 
establecidas en los ar t ícu los primero 
y cuarto de esta Ley. 

El arrendatario p o d rá solicitar 
asimismo, durante el transcurso de 
la p ró r roga que establece el artículo 
primero, o en el supuesto de que el 
arrendador al t é r m i n o de aquella 
recabare la entrega de la finca para 
su cultivo directo, que la fijación del 
precio tenga lugar mediante tasa
ción contradictoria, cuya determi
n a c i ó n se rá aplicable tanto a efectos 
de acceso a la propiedad como para 
referir a la cantidad que se señalare 
el porcentaje de la indemnización 
por enervamiento en el supuesto de 
que el arrendador hiciere uso de 
esta facultad. -

Para determinar ía tasación se 
t end rá en cuenta el rendimiento eco
n ó m i c o de la finca y los precios me
dios de venta de o'tras fincas arren
dadas, sitas en la misma localidad o 
comorca y que presenten análogas 
carac te r í s t icas , fijándose su importe 
en caso desacuerdo entre las partes 
interesadas, por la autoridad judi
cial conforme al pTOcedimieno es
tablecido en el n ú m e r o tercero de 
la d ispos ic ión transitoria tercera de 
la Ley de veintiocho de Junio de mil 
novecientos cuarenta, oída inexcu
sablemente la Jefatura Agronómica 
de la provincia y con los recursos 
que en dicha disposic ión transitoria 
se previenen, quedando facultado e 
Gobierno para modificar la cuanti 
determinante dé la competencia 
las autoridades judiciales c°rrjar 
pondientes, así como para dic 
las disposiciones que considere co 
ve í ientes a fin de asegurar en to 
momento sin menoscabo de las 

^ ran t í as procesales la economía ^ 
procedimiento y la rapidez ae 
t r a m i t a c i ó n . •,. , j 

Art ículo s e x t o . - E l contenií,°cea 
derecho de acceso que establ 



artí~u'os anteriores queda refe 
I?? al caso de que el arrendamien-

coiBprenda la cesión de la tota l i 
ce! de los aprovechamientos del 
"a jj0 o cuando el que sea objeto 
Uel arriendo constituya el principal 
Indiniiento de la finca. 

por el contrario, no e s ta rá facul 
+ado el colono para ejercitar el de 
echo de acceso a la propiedad 

* ando se trate de fincas forestales 
ganaderas, así como en las adehe
sas, en las que el arrendatario 

sólo disfrute del aprovechamiento 
fricóla y éste lo sea en secano. 
En el supuesto previsto en el p á r r a 

¡0 primero del presente ar t ículo, de 
nue existan otros aprovechamientos 
jio principales reservados por el 
arrendador, el colono, para obtener 
€1 acceso a la propiedad, debe rá 
satisfacer al propietario, a d e m á s del 
valor que mediante capi ta l ización o, 
en su caso, t asac ión contradictoria 
se hubiese s e ñ a l a d o al inmueble, la 
indemnización correspondiente al 
Vülor de dichos aprovechamientos, 
así como de cualesquiera Qtros bie 
nes no comprendidos en el arriendo. 

Artículo sépt imo.—El anendata 
tario que, haciendo uso del derecho 
que le reconocen los a r t ícu los ter 
cero y cuarto, ejercitara el derecho 
de acceso a lá propiedad de la finca 
arrendada, q u e d a r á obligado a con 
servar el dominio de és ta durante 
seis años como m í n i m o contados 
a partir de le fecha de la adquis ic ión, 
y a explotar durante ese tiempo la 
tierra en cultivo directo y personal 
En caso de incumplimie-nto de esta 
obligación, el arrendador p o d r á so-
icitar la anu lac ión de la t r a n s m i s i ó n 
J disponer libremente de la finca. 

Cuando, de acuerdo con Imprevis
to en esta Ley, el arrendador hubie 
se obtenido la entrega de la finca, 
compromet iéndose a verificar el cul-
t'vo de la misma en forma directa, 
o directa y personal, el incumpl í 
ciento de estas obligaciones confe 
rirá al colpno que hubiese cesado 
et) el arr endoel derecho a recuperar 
€1 disfrute arrendaticio de la finca y 
a.exigir del infractor la indemniza 
Clón de los d a ñ o s y perjuicios qué 
Se le-hubieren causado. 

Artículo octavo.—Al arrendatario 
Rué en vi r tud de lo establecido en 
el párrafo segundo del ar t ículo sexto 
0̂ se le reconociere el derecho de 

^pceso, debe rá serle satisfecha, al 
^nnino de la prór roga que seña la 
f artículo primero, una indemniza-

^0n equivalente al producto de 
^ I t i p l i c a r por . tres el importe en 
^umerario de la ú l t ima renta, a no 
er que el arrendador opte por con 

^rvarle en la poses ión arrendaticia 
üranre todo el tiempo de la p r ó m v 

estjablecida en el a r t ícu lo cuarto, 
Artículo noveno.—Los pactos es-

tabl ecidos entre arrendador y arren 
^Qrio con posterioridad 
e Octubre de m i l nove 

a primero 
vecientos cin

cuenta y tres, en los que no habien
do mediado entrega de dinero o 
cosa, n i p res tac ión alguna se modi
fique, nove o extinga al final del año 
agrícola mi l novecientos cincuenta 
y tres-mil novecientos cincuenta y 
cuatro, la s i tuac ión arrendaticia, 
Sólo s e r án vál idos cuando las partes 
lo ratifiquen expresamente, una vez 
promulgada la presente Ley. 

Todos los derechos establecidos 
en esta Ley son renunciables en 
cualquier momento, pudiendo los 
interesados establecer cuantos cqn-
venios o estipulaciones estimen con 
venientes al objeto de conservar, 
modificar o extinguir la s i tuac ión 
arrendaticia. 

Ar t ícu lo diez.—Los preceptos de 
la presente Ley nc serán de aplica
ción en n ingún caso a aquellos 
arrendamientos que tuvieren su o r i 
gen en el ejercicio de la facultad 
establecida en el ar t ículo s é p t i m o 
de la Ley de veintiocho de Junio de 
mil novecientos cuarenta 

Tampoco se rán de apl icación los 
preceptos dé la presente Ley a aque 
líos arrendanrentos en los que el 
colono no tenga la nacionalidad es
paño la . 

Art ículo once —Además de las 
facultades conferidas al Gobierno en 
IOÍ> ar t ículos anteriores, queda auto
rizado: a) para fijar el momento en 
que la presente Ley deba entrar a 
regir en las demarcaciones del te r r i 
torio Nacional donde.se considere 
oportuno retrasar o adelantar la 
apl icación de la misma o de alguno 
de sus preceptos, e n t e n d i é n d o s e 
prorrogada en dichcfs territorios has
ta el momento que el Gobierno se
ña le para la entrada en vigor de esta 
Ley, la prohib ic ión de desahucio 
que establece la de cuatro de Mayo 
de m i l novecientos cuarenta y ocho; 
b) para que cuando la p ró r roga le
ga! que eslajblece él ar t ículo pr imero 
afectase a fincas enclavadas en zo
nas cuya concen t rac ión parcelaria 
se declare de ut i l idad públ ica, con
forme al a r t ícu lo pr imero de la Ley 
de veinte de Diciembre de m i l nove 
cientos cincuenta y dos, acuerde, 
mediante Decreto aprobado en Con 
sejo de Ministros, a propuesta del 
de Agricultura, la expropiac ión de 
dichos predios por el Ins t i tu to de 
Colonizac ión , para que este Orga
nismo, con ar reg ló a los preceptos 
que r^gen su actuación, adjudiqi^e â 
los colonos, bien esas mismas fincas, 
o las Parcelas resultantes de la con 
cen t rac ión que deban sustituirlas; 
c) p ara dictar las disposiciones* que 
considere necesarias a fin de que 
los derechos concedidos a los pa 
rientes por las legislaciones forales 
puedan ejercitarse, en defecto del 
arrendador, de forma que no se al
teren los plazos generales estableci
dos en esta Ley. 

Ar t ícu lo doce —Quedan sin efec 
to las disposiciones vigentes en 

cuanto se opongan a los preceptos 
contenidos en la presente Ley. 

Art ículo trece.—Se autoriza a los 
Ministerios de Justicia y Agricul tura 
para dictar las disposiciones necesa
rias para el cumplimiento y desa
rrol lo de esta Ley-

Dada en el Palacio de El Pardo a 
quince de Julio de m i l novecientos 
cincuenta y cuatro. 
3305 FRANCISCO F R A N C O 

D m a t a i i ó n Provincial de Leán 
A N U N C I O 

Aclarando el oficio circular de 
fecha 12 de Ju l io de 1954 dir igido a 
todos los Ayuntamientos de la pro
vincia de León, sobre la cobranza 
del arbi t r io munic ipal de Rúst ica y 
Urbana por medio de esta Dipu
tac ión Provincial , y haciendo cons
tar ahora, que se mantiene la referi
da propuesta y ofrecimiento, si bien 
suped i t ándo la , en un todo, a la Cir
cular del l i m o . Sr. Director Genéra l 
de Admin i s t r ac ión Local , publicada 
en el num. 16^ el 21 del corriente en 
este-BOLETÍN OFICIAL. 

León , 24 de Julio de 1954.-El Pre
sidente, R a m ó n Gañas . 3414 

ieieiatión le lacieada 
É li proiíBcirÉ ieái 

Servicie fle Catastra de la BiQueza 
Rúslica 

A N U N C I O 
Para conocimiento dé los interesa

dos, se hace saber que durante u n 
plazo de quince d ías se h a l l a r á n ex
puestas al púb l i co en el Ayunta-
m i e n t ó de Vaidemora, las ca rac te r í s 
ticas de cal if icación y clasificación 
de las fincas rús t icas de dicho tér
mino munic ipal . 

E l citado plazo d a r á comienzo a 
partir del siguiente d ía a la fecha de 
su pub l i cac ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, a veintiuno de Jul io de m i l 
novecientos cincuenta y cuatro.—; 
E l Ingeniero Jefe Provincial, P. A : , 
Francisco J o r d á n de Urries.—Visto 
bueno: E l Delegado de Hacienda, 
José de Juan y Lago. 3365 

CAIA DÉ RECLUTA M D M . 60 
Dando cumplimiento a l art. 219 

del vigente Reglamento de Recluta
miento y Reemplazo del Ejérc i to , el 
día 2 de Agosto p róx imo , se celebra
rá en esta C^ja de Recluta, sita en la 
Galle de Pió Guitón n ú m . 24, de esta 

http://donde.se


plaza, el ingreso en la misma, de los 
mozos del Heemplazo de 1954; de 
hiendo tener en cuenta las Srs. Al 
caldes, lo dispuesto en los artícu
los 220 y 221 del citado Reglamento. 

Astorga, 23 de Julio de 1954 - E l 
Comandante Jefe AcctaL, José Fon-
seca Caro. -\ 3390 

Ayuntamiento dS 
Campo de la Lomba 

Habiendo formado y aprobado 
esta Corporación municipal el pa
drón general 'de vecinos sujetos a 
tributar por los distintos derechos, 
arbitrios e impuestos municipales 
que en él constan, relativos al ejer-
cicio económico actual, en virtud 
de concierto particular obligatorio 
con todos los poseedores, producto
res y consumidores del término mu
nicipal, por haber sido éste declara
do zona libre de fiscalización, dicho 
documento se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal, du
rante el plazo de quince días, dentro 
de los cuales podrá ser examinado 
por los interesados, y formularse por 
escrito las reclamaciones pertinentes. 

Pasado dicho plazo, se considera
rán firmes las cuotas asignadas, pro-
cediéndose a su cobro por recibo. 

Campo de la Lomba, a 17 de Julio 
de 1954.—El Alcalde, Angel García. 

3343 

Ayuntamiento de 
Saelices del Rio 

Por la Inspección Provincial de la 
Hacienda Pública, han sido inspec-
cionadados los valores de las fincas 
urbanas de este municipio, y, como 
consecuencia de dicha inspección, 
se han fijado nuevos valores, por lo 
que se requiere a todos los propieta
rios de fincas urbanas enclavadas 
en este municipio, para qae compa
rezcan en la Secretaría municipal, 
durante erplazo de ocho días, a par
tir de la publicación del presente, 
para prestar la conformidad o for
mular la alegación que estimen con
veniente, advirtiéndole que la falta 
de comparecencia, y, por tanto, de 
reclamación o alegación, se estima
rá como conforme cori los nuevos 
valores fijados. 

Saelices del Río, a 20 de Julio 
de 1954. — E l Alcalde, Salvador 
García. - 3389 

aflmlBistraáÉi ile lostMg 
Cédala de citación 

E l Sr. Juez municipal del nume
ro uno de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dicta
da en el juicio de faltas núm. 155 
de 1954̂  por el hecho de hurto, acor
dó señalar para la celebración del 

correspondiente juicio de faltas el 
próximo día veintiuno del mes de 
Agosto de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, a las once horas, en 
la Sala audiencia de este Juzgado 
Municipal, sita en la Plaza de 
San Isidoro, mandando citar al 
Sr. Fiscal Municipal y a las par
tes y testigos para que comparez
can a celebrar dicho juicio, debien
do acudir las partes provistas de las 
pruebas de que intenten valerse, y 
con el apercibimiento a las partes y 
testigos que de no comparecer ni 
alegar justa causa para dejar de ha; 
cerlo, se les impondrá la multa dé 
una a veinticinco pesetas, conforme 
dispone el artículo 966 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal, pudiehdo 
los acusados que residan fuera de 
este municipio, dirigir escrito a este 
Juzgado en su defensa y apoderar 
persona que presente en el acto del 
juicio las pruebas de descargo que 
tengan conforme a lo dispuesto en 
el artículo 970 de la referida Ley pro
cesal. •• -

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de citación en legal forma al 
denunciado Ramón Agck Petrovich, 
de |7 años, soltero, hijo de José y 
María, natural de Munguia (Bilbao^ 
cuyo actual paradero se desconoce, 
expido firmo y sello la presente en 
León, a veintiuno de Julio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. — E l 
Secretario, M,Velasco. 3398 

o o 
E l Sr, Juez municipal del núme

ro uno de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dicta
da en el juicio de faltas número 159 
de 1954, por el hecho de escándalo 
acordó señalar para la celebración 
del correspondiente juicio dé faltas el 
próximo día treinta y uno del mes de 
Julio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, a las once y media horas, en 
la Sala audiencia de este Juzgadt> mu
nicipal, sita en la Plaza de San 
Isidoro, mandando citar al Sr.Fiscal 
municipal y a las partes y testigos 
para que comparezcan a celebrar 
dicho juicio, debiendo acudir las 
partes pjovistas de las pruebas de 
que intenten valerse, y con el aper
cibimiento a las partes y testigos 
que de no comparecer ni alegar jus
ta causa para dejar de hacerlo se 
les impondrá la multa de una a 
veinticinco pesetas, conforme dispo
ne el artículo 966 de la Ley de E n 
juiciamiento Criminal, pudiendo los 
acusados que residan fAera de este 
Municipio dirigir escrito a este Juz
gado en su defensa y apoderar per
sona que presente en el acto de juicio 
las pruebas de descargo que tengan, 
conforme a lo dispueáTb en el ar
tículo 970 de la referida Ley proce
sal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, paria que 
sirva de citación en legal forma al 

denunciado Adriano González p¿ 
de 36 años, casado, zapatero, hii 
Adriano y Carmen, natural de p ^ 
ño (Pontevedra) cuyo actual 
dero se desconoce, expido, firij,8^" 
sello la presente en León, a v e i V 
uno de Julio de mil novecientos c" 

Ef Secretario" 
340Í 

cuenta y cuatro. 
M. Velasco, 

Pór la presente que se expide en 
virtud de lo acordado en carta-0r 
den de la Superioridad, dimanante 
de Sumario 104 de 1942, sobre estafa 
se cita al perjudicado en la misma 
D. José Alfayate Antúnez, de 47 años 
labrador, cuyo actual paradero se 
desconoce, a fin de que dentro del 

I término de quinto día comparezca 
I ante éste Juzgado de instrucción nú-
j mero uno de León, para ser oído a 
| efectos de cancelación de nota de 
antecedentes penales que tiene soli
citada el procesado Orestes Díaz-

• Gane] a. 
I León, 16 de Julio de 1954.-Valen-
! tin Fernández 3301* 

Requisitoria 
José María Sejas Suárez, hijo de 

José y de Teresa, natural de Brañue-
las (León), avecindado últimamente 
en Paris (Francia), soltero, de veinti
dós años de edad, profesión camare-

, ro, pelo negro, cejas al pelo, ojos ne
gros, nariz regular, barba poca, bo-

i ca regular, color sano y como, señas. 
¡ particulares tiene dos dientes de oro 
| en la parte superior del maxilar de* 
' recho, actualmente es soldado deser-
' tor del expresado Regimiento de Ca

rros de Combate n.0 63 de .Guarni
ción en Laucién (Tetuán), compare
cerá dentro del plázo de treinta días 
a partir de la publicación de esta re
quisitoria en el Juzgado del referido 
Regimiento ante el Juez Instructor 
del mismo D . Isidoro Fernández Ca
rrasco, bajo apercibimiento de qu^ 

I transcurrido dicho plazo si no lo 
¡ efectúa será declarado rebelde. 

L a u d e n (Tetüán), 6 de Julio de 
11954.-El Teniente Juez Instructor, 
Isidoro Fernández Carrasco. M ' ^ 

Anulando requisitoria 
Por medio de. la presente, se deja 

sin efecto la requisitoria publica0'1 
'en el BOLETÍN OFICIAL áé e s [ \ o á e 
I vincia número 155 de fecha l¿ 
; Julio de 1944, por la que se 

al procesado en la causa 239, de i 
por hurto, Berlín Martínez LUCI"Lr 

í León, 15 de Julio jde 1954. 
Martínez-Burgos—El Secretario,^ 
lentín Fernández. 

L E O N 

Imprenta de la'Díputación Pro71 
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